
EXP. N" :

ESC. N' : O1 -2024
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SUMILLA : PRESENTA-DESCARGO
:, I'

SEÑORA DIRECTORA DELAUN IDAD DE
EDUCATIVA LOCAL EL COLLAO . ILAVE

VIDAL CALLACONDO ARENAS. IDENTIFICADO CON

DNI N" 0T229460 CON DOMICILIO REAL EN EL JR.

NICOLAS DE PIEROLA N" 1006 DEL DISTRITO DE ILAVE

PROVINCIA DE EL COLLAO DEPARTAMENTO DE PUNO Y

SEÑALANDO DOMICILIO

EL JIRON

ATENTAMENTE DIGO:

QUE AL AMPARO DEL ARTICULO 2, INC, 20 DE,LA

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO BN CONCORDANCIA DE LA LEY 27444,

LEY DE PROCEDIEMNTO ADMINISTRATIVO EN GENBRAL, RECURRO CON LA

FINALIDAD DE ABSOLVER EL TRASLADO CORRIDO, MEDIANTE

DIRECTORAL N' OO2O I2-2O23 - DUGELEC SOLICITANDO EL

DEFINITIVO DE INVESTIGACION POR INBXISTENCIA DE LA FALTA QUE SE ME

IMPUTA ABSOLUCION QUE VIENE CON EL CONTENIDO SIGUIENTE

PRIMERO: CONFORME A LA RD N" 0020

FECHA 29 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2023 SE ME IMPUTA LA FALTA

ADMINISTRATIVA DE HABER CAUSADO CRISTIAN JHAMPIER LUPACA

AROCUTIPA, ESTUDIANTE DE LA IES NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN,
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PRESUNTAMENTE POR NO HABER INFORMNADO LA NOTA SU

TIEMPO.

SEGUNDO.- QUE AL RECLAMO DEL PADRE DEL

MENOR PERJUDICADO Y ESTADO EN UNA FECHA A

SUBSANAR SU NOTA MI PERSONA DB INMEDIATO E

DIRECTOR DE LA IES *NSC" PARA QUE EL PUEDA SUBIR SU NOTA AL SIAGI

TERCERO.- aUE MEDiANTE DISPOSISCI

2O22-UGELEC_CPPADD, DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DEL 20

POR EL SECRETARIO TBCNICO DE LA CPPADD, DISPONE: PROMOVER

INVESTIGACION PRELIMINAR EN CONTRA DE MI PERSONA POR LA PRESUNTA

cuARTO.- QUE EN FECHA 04 DE

MI PERSONA PRESENTA DESCARGO A NOTIFICACION OB-20

COLLAO PARA QUE ME ABSUELVA A LA INVETIGACION

MAYO DEL 2023

2'

DONDE ADJUNTO OFICIO N" O1-2O22 PH-IES-NSC- DE FECHA 24DE MARZO

DF;L 2c/22 DIRIGIDO AL DIRECTOR GREGORIO QUISPE LLANO EN D

DIRIJO para comunicarle en respuesta a 1a solicitud presentada p

familia Porfirio Lupaca Ticona en representación de su menor hijo de iniciales

CJLA quien fue estudiante del cuarto grado sección "L" err el año lectivo 2O2L,

cual por e1 apuro de evacuar las notas del año anterior tuve un
i
i

de no informar su nota, por 1o que me rectifico y elevo su nota que c pon a

TRECE (13); Y BSTO ES DOCUMETO QUE ME RECIBE MESA DE PARTES DE LA

IES NSC

NO 1-

i!

tl

COMISION DE FALTA ADMINISTRATIVA TIPIFICADO EN EL LITERAL .A) :DEL 
i

ARTICULO 48 DE LA LEY N" 29944 LEY DE REFORMA MAGISTERIAL,



OUINTO.- LOS HECHOS QUE SE ME IMPUTAN DE NO

HABER PRESENTADO LA NOTA DEL ESTUDIANTE DE INCIALES CJLA FUE

SUBSANADA EN SU DEVIDO MONENTO POR MI

IMPUTA SEGUN EN EL LITERAL a) DEL ARTICULO

MEDIOS PROVATORIOS:

EN CALIDAD DE MEDIOS

ACOMPAÑAMOS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

LEY

DE REFORMA MAGISTERIAL DE CAUSAR PERJUICIO AL ESTUDUANTE DE

INICIALES CJLA ESTUDIANTE DEL 4" GRADO SECCION "L' , YA QU

CAUSADO PERJUICIO

SEXTO.- FINALMETE, LA FALTA ADMINISTRATIVA

QUE SE ME IMPUTA SOLICITO QUE SE ARCHIVE DEFINITIVAMENTE

MI PERSONA SUBSANO LA NOTA UNA VEZ PUESTO EN CON

PERSONA E HICE LA ENTREGA DE NOTA A LA IES NSC EN FECHA ANTES

MENCIONADA TOTAL LA FALTA NO PUEDE PROCEDER EN C DE MI

PERSONA Y EL UNICO RESPONSABLE SERIA EL DIRECTOR DE

QUE EL ES EL ENCARGADO SE SUBIR LAS NOTAS AL SISTEMA

LO QUE, SE SOLICiTA A SU DESPACHO QUE PREVIA VALORACION DE LOS

PREVIOS PROVATORIOS EN FORMA CONJUNTA Y

i-.

i

!{
APRBCIACION RAZONADA, ORDENE EL ARCHIVO DE

LA FORMA PREVISTA POR LA LEY, ESTO POR INPROVADA., EN APLICACION

SUPLETORIA DEL ART. 2OO DEL CODIGO PROCBSAL CIVIL.

i

PROVATORIOS

1.- COPIA DE MI DNI

2._ COPIA DE LA CEDULA DE NOTIFICACION O8-2O22 UGELEC-CPPADD

:

ri. i

PERSONA



3.- COPIA DISPOCION DE INICIO DE INVESTIGACION PRELI

UGELEC-CPPADD

4.-COPIA DE OFICIO N" O1-2022-PH-IES-I RECIBIDO POR MESA DE PARTES DE

LA IES "NSC"

POR LO TANTO:

A UD. SOLICITO PROCEDER CONFORME PBTICIONO.

ILAVE, 28 DE JU
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..-Ho¿esio y Productiro

IIINISTENIO DD EDI]CACIÓN
GOBIERNO REGIONAL PUNO

D¡ncoctÓn nE6tonRr DC Duoncló0 PUno
Ihúd¡¡rl de (icsúirin llclur:¡rúivo Loc¡¡l Dl ColI¡¡<¡

Secrctar'Ítr'Iécnica dc la CPPAI)D y PAI)

O8.2022-UG E L E C. C P PA D D

URGENTE

EXPEDIENTE N" 12039-2022-OTD-UGELEC

NOMBRE

DIRECCION

FINALIDAD

: CALLACONDO ARENAS VIDAL.

: le. SáNffla,w/ s(o o,a 4 st: ¡|)S q i" ' -r La Ü L:'

: REALICE INFORME DOCUMENTADO

FECHA I J_J
Por disposición de la Comisión de Procesos Administrativos Disciplinarios (CPPADD) de

la Unidad de Gestión Educativa LocalelCollao llave, se cumple con notificarle que, se adjunta Disposición

N" 01-2022 con fecha de 16 de noviembre del2022 a fojas 02, Inicio de lnvestigación Preliminar. ;

DATOS DE LA PERSONA

Nombres,v Apellidos
f*qlIc-i't,o's' do

ECIBE:
d ol Lu cc,t s
nC5

VINCULACION CON EL DESTINATARIO:

ADMINISTRADO FAMILIAR... OTROS

IRMA HUELLA

OBSERVACIONES:

CARACTERISTICAS D E L DOMICILIO

El notificador que suscribe, en virtud al pri¡cipio de presunción de veracidad previsto en el artículo lV, numeral 1.7, del Texto tJnico Ordenado de la Ley del Proced¡miento

SUMINISTRO DE LUZ O AGUA:

Administrativo GeneraL, aprobado por Decreto Supremo N' 006-2017-lUS, declara balo juramento que la lnformación que he lnsertadg 6n
responde a la verdad de los hechos, asumiendo plena responsabllidad en caso de falsedad o inexactitud, incluyendo la déhuncia por la

ideológica y falsedad genérica (aft, 428 y 438 del Códiso Penat).

NOTIFICADOR

(Si no se consigna la fecha de la notificación por el interesado; se entenderá la fecha de la emisión)

' }estüf, tfdf,spdrent¿ con caQlez frumouo
u,s,rv"¡l srlr lrrllIr n-ctl u- nt'r:nnror¡-Jllfríá)upololcoll¡ n.cd ¡r-nc
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cÉoum or ruonnclcrÓrv i
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Documento de ldentidad:
.2\i )

FECHA 1
.>

CELULAR:

CORREO

D
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}II\ISTENIO DE EDI'CTCIÓ\

GOBIERNO REGIONAL PUNO

D!NEOCIóN REGIONOI DE DUONO¡óN PUNO

Urúd¡rd ¡lc (icstir'¡n Ilducoúir¡ Loc¡rl [l Coll¡¡o
Secrctar'ía'I'écnica de la CPPADD y PrtI)

'*Ño oE'LrotrÁI.E,clluENTo Df, L.A. soBf,8nilfü. ¡¡nclol¡rr

DrsPosrcroN DE rNrCrO DE TNVESTTGACTON PRELTMTNAR

: No 012039-2022-OTD-UGELEC.
: LUPACA TICONA PORFIRIO.
: QUISPE LLANO GREGORTO Y CALLACONDO ARE

EXPEDIENTE
DENUNCIANTE
INVESTIGADA
ST, CPPADD : CESAR VLADIMIR GALVEZ CACERES.

DISPOSICION NO O1.2022.UGELEC-CPPADD,

Ilave, dieclséis de noviembre,
de/dos milveintidós, -

I.. DADO CUENTA

Que, mediante escrito presentado por el señor PORFIRIO LUPACA TICONA, identificado

con DNi No 41988374, padre de familia del menor de iniciales C.J.L.A. estudiante de la Institución

Educativa Secundaria "Nuestra Señora Del Carmen", presenta denuncia administrativa enicontra de los

docentes QUISPE LLANO GREGORIO Y CALLACONDO ARENAS VIDAL, personal de la I.E.S'

"Nuestra Séñora Del Carmen", eor la presunta comisión de la faltas administrativa que trasgreden y

omiten, los principios, deberes obligaciones y proh¡biciones en el ejercicio de la función docente,

establecido en el artículo 40o de la Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterial y otras normas acotadas'

rr.- coNsrpERANpo:

PRIMERO. _ HECHOS MATERIA DE INVESTIGACION:

Fluye del escrito presentado por el señor PORFIRIO LUPACA TICONA padre de familia

del menor de iniciales C.J,L.A. estudiante de la Institución Educativa Secundaria "Nuestra Señora Del

Carmen'i mediante el cual refiere lo siguiente:

Que, mi menor hijo en el año 2021 curso satisfactoriamente el año,de la sección "L"

con código modular No 0240283-0 y que al concluir el año /ectivo frente a los constantes reclamos

efectuados por el recurrente, al profesor Vidal Callacondo Arenas, me indlcó que por un error involuntario

no había transcrito la nota de mi hijo a la Direcclón y que lo haría lo más pronto posible y este lo registraría

al SIAGIE en su opoftun¡dad, hecho que no se ha dado cumplimiento hasta la fecha prfba de 
,ello 

es

que acompaño al presente copia del escrito presentado a la Dirección del Cotegio Nuestra Señora del

Carmen el mismo que esta 25 de Enero del 2022 que me ha sido recepcionado en mesa de paftes de la

Secretaria del colegio.

Que, recientemente he solicitado el Ceftificado de Estudios oficiales del primero al cua.rto

grado de mi menor hio y cuanto ha sldo mi sorpresa que en el Certificado Oficial de Estudlos en elArea

de Ciencla y Tecnologla aparece sln nota hasta el día de hoy pero sin embargo muy hábilmente la

Jr. Sucre No 215 - Ilavewww.ugelelcollao.ed u.pe ' §estión tranqtarente coa caQ&z frumaw'
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ffi }IINISTENIO DE EDf CACIÓT_
GOBIERNO RECIONAL PUNO

DrRÉOO¡ón REGtOnnr D€ DUOROIófl puno
firúd¡rd dc Gestirirr firlucntiv¡ Locr¡I [l Coll¡ro

Secr.cta¡.Ía Téc¡rica de la CPPADD y PAI)

coord¡nadora Benita Cruz Mamanl coordlnadora de C.TA. del co/egio en menc¡ón el día de hoy 27
Octubre del 2022 ha pretendido cobrar derechos de Carpeta de Recuperación mi menor hijq quien

obvlamente se negó a cancelar e/ monto de/ dinero gue le había solicitado por que llevo Grpeta
de Recuperación ya que estuvo aprobado en dicha asignatura y para acred¡tar tal
copia s¡mple de la relación de alumnos gue adeudarían por la Carpeta de Recuperación

hiio lo cual constituye una falta grave que debe ser sancionado drástlcamente.

incluido mlmenor

,l

Que, frente a estas irregularidades se me está ocasionando un grave perju¡c¡o moral
psrquico, familiar y económico de mi menor hijq ya que,

Universitarias que otorgan facilidades para postular con

sirua usted disponer en el tiempo más breve poslble regulari4gr la nota que por neg/igencia del Director
y el Docente no se ha conslgnado aslmismo disponer la apertura de una investigación sumaria en contra

de los docentes en mención bajo de responsabllidad de /ey en caso

SEGUNDO.- Que, respecto a las denuncias que son tra

de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes de Ia UGEL el Collao, conforme al punto 20 del
numeral 6.4'4, el que prescribe: La comlslón podrá realizar lnvestigación antes de emitir el informe
pre/iminar, con la finalidad de recabar norma
regulada en el marco de la Resolución

investigación y el proceso administrativo Ley 29944,\ey
de la reforma magisterial.

Que, respecto a las funciones de la Comisión Permanente de procesos,.Administrativos

Disciplinarios para Docentes de la UGEL el Collao, previo al inicio del procedimiento Administrativo,
deviene en necesario realizar las diligencias preliminares conducentes a individualizar y determinar el
grado de responsabilldad del o los servidores, conforme se estipula en el punto 1o del numeral 6,2.3 de
la Resolución Viceministerial No 091-2021-MINEDU, el que prescribe.' Efectuar las investigaciones que el
caso amerite, solicitando informes que estlmen convenlentes, examinar las pruebas que se presenten,
sollcitar a las entidades públlcas dentro del marco de /as normas vigentes documentos y/o informes que
guarden relación o sirvan para esc/arecer la investigación y actuar las demás diligencias que consideren
necesarias para establecer la exlstencia o no de la falta administrativa o infracción...

.,,11

www.ugelelcollao,edu.pe ' §estiót transparent¡ co¡ ca1l¿z frum.a¡a'
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}II\ISTERIO DE EDf CACIÓN
GOBIERNO REGIONAL PUNO

DIREOOIóN NGG¡ONRI DE DUOROTóN PUNO

flrrirl¡rrl do Gcstión Educntiv¡¡ Loc¡rl Dl Colho
Secretar'ía Técnica de la CPPADD y PAI)

CUARTO. - ANALISIS DEL CASO:

En el presente caso, de los hechos puestos en conocimiento a este despacho de la CPPADD

de la UGEL el Collao, se aprecia ciertas irregularidades con apariencia de falta y/o faltas disciplinar:ias de

parLe de los docentes QUISPE LLANO GREGORIO Y CALLACONDO ARENAS VIDAL, personal de la

LE.S, 
,.Nuestra Señora Del Carmen"; lo que amerita iniciar una investigación a efecto de corroborar o en

su caso desvirtuar a nivel preliminar su presunta comisión de la falta, por estas consideraciones;

III.-DISPONE: ' ' i , ,

primero. - pRoMovER INVESTIGACIóN PRELIMINAR, en contra de los ¿o."nt.'

QUISPE LLANO GREGORTO y CALLACONDO ARENAS VrDAL; por Ia presunta comisión de la falta

administrativa tipificado en el literal a) del artbulo 48 de la Ley No 29944 Ley de Reforma Magisterial, en

agravio del menor de iniciales C,J.L.A. estudiante de la Instltución Educativa Secundaria "Nuestra,,Señora

Del Carmen"; falta que, trasgrede y omite, los principios, deberes obligaciones y prohibiciones en el

ejercicio de la función docente, establecido en el artículo 40o de la misma Ley arriba mencionada'

Segundo.- Que, conforme a lo establecido en el punto 16o del numeral 6.2.5 y el numeral

6.1,6 de la Resolución Vice Ministerial No 091-2021-MINEDU, se realicen las siguientes ditiggncias¡ , , ,

1. GIRECE OFICIO, al encargado (a) de la Oficina de Escalafón de la UGEL ei

Co¡ao llave, a fin de que, en el plazo de CINCO (5) DÍAS, remita información a esta oficina de Procesos

Administrativos Disciplinarios de la UGEL el Collao, copias fedatadas de los siguientes documentos: a)

informe escalafonario, b) contrato laboral y/o resolución de nombramiento que acredite el vínculo laboral

con la entidad, c) otros documentos que ayuden con la investigación que se sigúe en contra de los

docentes eurspE LLAN9 cREGoRro y cALLAcoNDo ARENA5 vIDAL. 'l

2; GIRESE OFICIO, al especialista en TIC y SIAGIE de la UGEL el Collao llave, a

fin de que, en el plazo de CINCO (5) DÍAS, remita información a esta oficina de Procesos Administrativos

Disciplinarios de la UGEL el Collao, respecto al procedimiento, plazos y términos para realizar la

consignación de las notas de los estudiantes de educación básica regular. " 
I :' 

I

:

3. GIRESE OFICIO, al encargado (a) de.remuneraciones de la UGEL e! Collao

Ilave, a fin de que, en el plazo de CINCO (5) DÍAS, remita información a esta oficina de Procesos

Administrativos Disciplinarios de la UGEL el Collao, a) ficha RENiEC de los

GREGORIO Y CALLACONDO ARENAS VIDAL.

4. NOTIFÍQUESE a los docentes QUISPE LLANO GRE

ARENAS VIDAL, a fin de que, en el plazo de CINCO (5) DÍAS hábiles de notificada, remita a esta oflcina

de Procesos Administrativos Disciplinarios de la UGEL el Collao, en vía de INVESTIGACION

Jr. Sucrewww, u gelelcoll ao.ed u.pe ' §estrón transparente con ca6&z ñumat¿'

:t.,
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III^\*ISTE RIO DE EDUCACIÓN
GOBIERNO REGIONAL PUNO

DTREOCIón RG6lOnRt DE DUOnOtón Puno
Uni¡ln¡l ¡lo Gesl.i(¡r¡ D¡luc¡rÚiva Loc¡rl El Coll¡¡o

Secrcturí¿r'l'ócl¡ica dc Ia CPPAD l)

PRELIMINAR,'INFORME' DOCUMENTADO respecto a los hechos denu

5. RECÍBASE los elementos de prueba de cargo y descargo que ofrezcan las paftes en

cuanto resulten útiles conducentes y perti nentes a los fines de la investig

diligencias que resulten necesarias para el esclarecimiento de

Tercero. - Cúmplase con notificar a las partes con arreglo a

U

T

1

l

.'- .. -. : .- :lr:!---.,:ri:i.'.iF';-¡-= j:--l- - -'4¿" ='--:+- -';ir¡ ¡f

i'

Cc. Archivo.
CVGC/ST.CPPADD.PAD,
EXP, 7 2 039 - 2 022 - O rD- U G ELEC,
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FORMULARIO ÚruICS DE TRAM¡TE

1. sumilar -s-oLJ ci-fA..:: . D6- §g-AIZ€-C

A U_o_l: rricActoq.J cf.* zP-ZZ
.pA 'D€ LA UGEL G u oou¿A

l"ii.rr ¡1

¡

I§! t¡*25:lii

CEA
epende o aqu se

i
e

üroAL LL$cAs cA¿_uAcóüDC A PEI-JAS
3. Datos del Usuario (Nombres y Apellidos)

4. Cargo actual y Centro de o

¿-¿
5, D.N.f.

'fzAS t€is'i Ñü.Es-fzA, sPJr DEL cá api€-L.lc¡

Celular <-cr,

c 6* Zt,2D e§
q. L"t L\e,

e*(1 l{^

r-O cr¡fi

L{e (}ñ "¡gs
rGS

dcl

rAO

Cr lífln

nO o
cAv:{<ncrciCn c,o\ s*!

U€, re.V tq
A Ve o[e- r qrrr'¡4-d tq +c e\ 4

f qQ eiile(luc d rñ $or,,' nn e r€-s
Sre¡e\ c Ce stl Cc, vwp l*"lq re¡ p e n.Sl

luL
eeh
br[do

+& Lo q u-c Sr" .Pi
va cl. su I

t-¡ e-uvr. §C ,'t--'.'"'

10. Documentos que se adjuntan

hrte 4 O3 22
fl. Lugar y Fecha:

(

'2a24

C-o to

12. Fi¡'me:

-r[ci

a

-;id
i:iülT*

, firl

F erii¡ rji,
In!ii:¡rrl

lllrP
ut'lii+,J i.-:.-

F.
¡ ,.,1 , Ll\ C

._lr, . :. .: , ., :

' '''f¡i fi
ü 4 t',lAy 20?3

9. Fundamentación del

t::,

cc/iq i1

q.}3fiq

,:'



f
,,AÑoDELFORTALEC}MlEr'IYToDELAS0BERANlANACloNAL",

llave, 24 de marzo 2.022

I

,::;ii.:i,
'r 

ii,¿l "ililrrl. ): .r

OFICIO No. 0L-2022 PH IES NSC-I

1::;i-:11¡ iiri
' i."'' _f:i:lQl 

i

Sr- Jorge Quispe Llano

Director de la lnstitucién Educativa "Nuestra Señora

Me es grato dirigirrne a Ud. Para comunicarle en respuesta
presentada por el Padre de familia Porfirio Lupaca

representación de su hijo Cristian Jhampier Lupaca Arocuti
estudiante del cuarto grado sección "L" en el año lectivo 2021-, del cual
por el apuro de evacuar las notas del año anterior tuve un error
involuntario de no informar su nota, por lo que me rectifi
nota que corresponde a TRECE (13)

Aprovecho Ia oportunidad para expresarle mis co
rnas distinguidas 

,

Atentamente

alaso

i

:

l

i'i
t,i

:

Lic. Vidal Lucas Callacondo Arenas
Docente del área 

l
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